
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 5 de octubre de 2001, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de
puestos de trabajo en la Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 17 de septiembre de 2001, por la
que se hace pública la relación de plazas correspondientes al ámbito de Canarias que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia (turno libre),
convocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 17 de septiembre de 2001, por la
que se hace pública la relación de plazas correspondientes al ámbito de Canarias que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia (turno libre),
convocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 25 de septiembre de 2001, por la
que se otorgan destinos a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 26 de noviembre de 1999, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Consejería de Turismo y Transportes

Orden de 26 de septiembre de 2001, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 28 de junio de 2001.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 185/2001, de 3 de octubre, por el que se delega en el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio la com-
petencia para autorizar, en el presente ejercicio, las transferencias de crédito, los gastos de cuantía superior a tres-
cientos millones (300.000.000) de pesetas y los gastos plurianuales, derivados del Acuerdo de Gobierno por el que
se concretan las aportaciones a realizar por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a la
Empresa Pública Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias-Visocan, S.A. derivadas del convenio regulador
del encargo, mediante mandato, suscrito con la misma para la ejecución de actuaciones en materia de carreteras y
otras infraestructuras de interés general.

Orden de 27 de agosto de 2001, por la que se resuelve el decaimiento en el derecho a la concesión de una beca des-
tinada a realizar estudios a nivel de postgrado sobre la integración europea en los campos jurídico, económico y ad-
ministrativo, durante el curso académico 2001/2002, por parte de Dña. María Luisa Rocafort Guillén y se concede la
misma a D. Sergio Cáceres Pérez. 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 184/2001, de 3 de octubre, por el que se crea un Instituto de Educación Secundaria en Bañaderos (Arucas),
isla de Gran Canaria.

Orden de 28 de septiembre de 2001, por la que se autoriza la contratación de profesores especialistas para el área de
buceo en el curso 2001/2002.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relativo a notificación de la
Resolución nº 393, de 10 de abril de 2001, por la que se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recur-
so que se tramita como Procedimiento Abreviado nº 120/01 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos
de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relativo a la notificación de la Resolución
nº 781, de 10 de agosto de 2001, por la que se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se
tramita como Procedimiento Abreviado nº 220/01 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa
Cruz de Tenerife.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relativo a la notificación de la Resolución
nº 770, de 3 de agosto de 2001, por la que se emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 221/01 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa Cruz
de Tenerife.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 19 de septiembre de 2001, relativo a notificación de liquidaciones.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 1 de octubre de 2001, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de cuentas bancarias.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 2 de octubre de 2001, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de sueldos y salarios.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 3 de octubre de 2001, relativo a notificación de liquida-
ciones.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 5 de octubre de 1999, para acceder al préstamo cualificado para la adqui-
sición de vivienda ya construida, dirigida a D. Escolástico Alfageme Gómez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 9 de enero de 1999, para acceder al préstamo cualificado para la adquisi-
ción de vivienda ya construida, dirigida a Dña. Sandra Margarita Brito Robles, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 12 de noviembre de 1998, para acceder al préstamo cualificado para la ad-
quisición de vivienda ya construida, dirigida a Dña. María Lisandra Cabrera García, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 26 de marzo de 1999, para acceder al préstamo cualificado para la adqui-
sición de vivienda ya construida, dirigida a D. Hernán Martín Carrera Morales, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 23 de junio de 1999, para acceder al préstamo cualificado para la adquisi-
ción de vivienda ya construida, dirigida a D. Gilberto Moisés Curbelo Santos, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 6 de noviembre de 1998, para acceder al préstamo cualificado para la ad-
quisición de vivienda ya construida, dirigida a Dña. Rosa Elvira Mesa Mendoza, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 18 de noviembre de 1998, para acceder al préstamo cualificado para la ad-
quisición de vivienda ya construida, dirigida a D. Charles Pérez Gómez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 5 de octubre de 1999, para acceder al préstamo cualificado para la adqui-
sición de vivienda ya construida, dirigida a Dña. Raquel Sierra Morales, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de agosto de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución denegatoria de 1 de marzo de 2001, para acceder al préstamo cualificado para la adquisi-
ción de vivienda ya construida, dirigida a D. Sergio Melchor Yanes Hernández y Dña. María Josefa Carreño Montiel,
en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de septiembre de 2001, sobre
notificación de la Resolución denegatoria de 11 de mayo de 2000, para acceder al préstamo cualificado para la ad-
quisición de vivienda ya construida, dirigida a Dña. Marylin Araceli Cruz Delgado, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de septiembre de 2001, sobre
notificación de la Resolución de 16 de febrero de 1999, reconociendo el visado de la ayuda solicitada para la adqui-
sición de vivienda ya construida, dirigido a D. Vicente Díaz Mesa, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de septiembre de 2001, sobre
notificación de la Resolución de 20 de diciembre de 2000, reconociendo el visado de la ayuda solicitada para la ad-
quisición de vivienda ya construida, dirigido a D. Nicolás García Rodríguez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de septiembre de 2001, sobre
notificación de la Resolución de 16 de febrero de 1999, reconociendo el visado de la ayuda solicitada para la adqui-
sición de vivienda ya construida, dirigido a D. Filiberto Domingo Pérez Hernández, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de septiembre de 2001, sobre
notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 75/95, dirigida a Dña. María Velázquez
Díaz, en ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de septiembre de 2001, sobre
notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 181/97, dirigida a D. Pedro Morales
Domínguez, en ignorado paradero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 133, viernes 12 de octubre de 2001 15367

Página 15400

Página 15400

Página 15401

Página 15401

Página 15402

Página 15403

Página 15403

Página 15404

Página 15405

Página 15405

Página 15406

Página 15407

Página 15407

Página 15408

Página 15408



15368 Boletín Oficial de Canarias núm. 133, viernes 12 de octubre de 2001

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de septiembre de 2001, so-
bre notificación de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 78/00, dirigida a Dña. Begoña
Delgado Cruz, en ignorado domicilio.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de septiembre de 2001, del Director,
que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº 545/2001-2, sustanciado
por el Procedimiento Abreviado e interpuesto por Dña. Alicia Asensio Martínez y se emplaza a los interesados en el
citado procedimiento.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de octubre de 2001, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife, del expediente relativo al recurso nº 995/2001, seguido por el procedimiento para la pro-
tección de los Derechos Fundamentales de la Persona, a instancia del Sindicato Profesional de Médicos.

Consejería de Turismo y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de septiembre de 2001, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 2) del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, del expediente administrativo correspondiente al Decreto 126/2001, de 28 de mayo, por el que
se suspende la vigencia de las determinaciones turísticas de los Planes Insulares de Ordenación y de los Instrumentos
de Planeamiento Urbanísticos, con motivo del recurso contencioso-administrativo nº 1.234/2001, interpuesto contra
el mismo por Hermanos Santana Cazorla, S.L.

Administración Local

Ayuntamiento de Güímar (Tenerife)

Anuncio de 4 de octubre de 2001, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan Parcial Playa
de las Palmeras de este municipio.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1458 ORDEN de 5 de octubre de 2001, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Presidencia del Gobierno.

Examinado el expediente instruido por la Presidencia
del Gobierno.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 142/2001, de 9 de julio (B.O.C. nº
93, de 27.8.01), aprobó la modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo de la Presidencia del
Gobierno de Canarias, figurando en la misma los
puestos que se relacionan en el anexo I, cuya forma
de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General de ese Departamento for-
muló propuesta para la provisión, por libre designa-

ción, de los mencionados puestos de trabajo, y ex-
pidió certificación acreditativa de la situación de va-
cante de las citadas plazas.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo números 061601006 Puesto
Singularizado, 060801001 Secretario/a de Dirección
y 061501001 Secretario/a de Dirección que se efec-



tuará de acuerdo con las bases que se insertan a con-
tinuación.

Primera.- Los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
a los que figuran adscritos los puestos anunciados,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que per-
tenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala, respecto de cada
caso, la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública, sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Presidencia del Gobierno
(Avenida José Manuel Guimerá, 5, Santa Cruz de
Tenerife), o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas a los puestos solicitados,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá a la Presidencia del Gobierno
junto con las instancias y documentación presenta-
das.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Decreto del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará por el Excmo. Sr. Presidente
del Gobierno desierta la convocatoria respecto de
los puestos a los que no concurran los funcionarios
o cuando quienes concurran no reúnan los requisi-
tos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Gabinete del Presidente.
UNIDAD: Oficina Análisis y Estudios.
NÚMERO DEL PUESTO: 061601006.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado.
FUNCIONES: elaboración e interpretación de informes estadísticos,
estudios sociológicos y de la opinión pública.
NIVEL: 26.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 64,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: B.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Técnico de Gestión
Estadística.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones
Informativas.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 060801001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Dirección.
FUNCIONES: Apoyo material al Director General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Cuerpo Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de Gran
Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Director General de Acción Exterior y
Cooperación.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 061501001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: Apoyo material al Director General de Acción Exterior
y Cooperación.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Cuerpo Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ..........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................, nº de Registro de Personal
............................, con domicilio particular en calle
................................................................................,
nº .............., localidad .............................................,
provincia ...............................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
........................................................., nivel ........,
Consejería o Dependencia ...........................................
................................, localidad ............................... .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

nº R.P.T. .......................... Denominación ................
.....................................................................................

de la .....................................................................,
anunciada por Orden de ............. de ........................
de 2001 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................................................, a .......... de
............................. de 2001.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.

1459 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 17
de septiembre de 2001, por la que se hace pú-
blica la relación de plazas correspondientes
al ámbito de Canarias que se ofrecen a los as-
pirantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia (turno libre), con-
vocadas por Orden de 26 de noviembre de
1999.

De conformidad con lo establecido en las bases
11.5 y 11.6 de la Orden de 26 de noviembre de 1999,
por la que se convocaron pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia (turno libre), Boletín Oficial del Estado
de 10 de diciembre de 1999, y el apartado séptimo
de la Resolución de 23 de marzo de 2001 (B.O.E. de
25 de abril de 2001), se resuelve:

Primero.- Hacer públicas las relaciones de plazas
desiertas en el ámbito territorial de Canarias (anexo
I) que se ofrecen a los aspirantes aprobados por
Resolución de 14 de mayo de 2001.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los aspi-
rantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, calle Buenos Aires, 26, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria o Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 38071-Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de diez días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según mo-
delo que aparece como anexo II en esta Resolución
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse has-
ta un máximo de puestos de trabajo igual al núme-
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ro de orden alcanzado en el ámbito territorial de
Canarias en estas pruebas selectivas, siempre que
éste no sea superior al 50, en el que se indicará el
Centro de Trabajo (órgano y localidad). En caso de
no corresponderle ninguno de los destinos especi-
ficados de esta forma, se seguirá el orden de pre-
ferencia por provincias que los interesados señalen
en el modelo.

Dentro de cada provincia los destinos serán adju-
dicados por el siguiente orden:

1.- Tribunal Supremo y Órganos Centrales.

2.- Tribunales Superiores.

3.- Audiencias.

4.- Fiscalías.

5.- Juzgados de Instrucción.

6.- Juzgados de lo Penal.

7.- Juzgados de Primera Instancia.

8.- Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

9.- Juzgados de lo Social.

10.- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

11.- Juzgados de Menores.

12.- Juzgados de Paz.

Cuarto.- Ningún aspirante podrá anular ni modi-
ficar su instancia una vez terminado el plazo de pre-
sentación de la misma.

Quinto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia procederá a destinarlo con carácter forzoso,
a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Sexto.- Las adjudicaciones de los destinos se ha-
rán con carácter forzoso, de acuerdo con el orden de
puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el
ámbito de Canarias.

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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1460 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 17
de septiembre de 2001, por la que se hace pú-
blica la relación de plazas correspondientes
al ámbito de Canarias que se ofrecen a los as-
pirantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia (turno libre), con-
vocadas por Orden de 26 de noviembre de
1999.

De conformidad con lo establecido en las bases
11.5 y 11.6 de la Orden de 26 de noviembre de 1999,
por la que se convocaron pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia (turno libre), Boletín Oficial del Estado
de 10 de diciembre de 1999, y el apartado séptimo
de la Resolución de 23 de marzo de 2001 (B.O.E.
de 25 de abril de 2001), se resuelve:

Primero.- Hacer públicas las relaciones de pla-
zas desiertas en el ámbito territorial de Canarias (ane-
xo I) que se ofrecen a los aspirantes aprobados por
Resolución de 27 de abril de 2001.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los as-
pirantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, calle Buenos Aires, 26, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria o Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Usos Múltiples II, 38071-Santa Cruz
de Tenerife, en el plazo de diez días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según
modelo que aparece como anexo II en esta Resolución
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse
hasta un máximo de puestos de trabajo igual al nú-
mero de orden alcanzado en el ámbito territorial de
Canarias en estas pruebas selectivas, siempre que
éste no sea superior al 50, en el que se indicará el
Centro de Trabajo (órgano y localidad). En caso de
no corresponderle ninguno de los destinos especi-
ficados de esta forma, se seguirá el orden de pre-
ferencia por provincias que los interesados seña-
len en el modelo.

Dentro de cada provincia los destinos serán ad-
judicados por el siguiente orden:

1.- Tribunal Supremo y Órganos Centrales.

2.- Tribunales Superiores.

3.- Audiencias.

4.- Fiscalías.

5.- Juzgados de Instrucción.

6.- Juzgados de lo Penal.

7.- Juzgados de Primera Instancia.

8.- Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

9.- Juzgados de lo Social.

10.- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

11.- Juzgados de Menores.

12.- Juzgados de Paz.

Cuarto.- Ningún aspirante podrá anular ni mo-
dificar su instancia una vez terminado el plazo de
presentación de la misma.

Quinto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, procederá a destinarlo con carácter forzoso,
a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Sexto.- Las adjudicaciones de los destinos se ha-
rá con carácter forzoso, de acuerdo con el orden de
puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el
ámbito de Canarias.

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de
2001.- El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias
Machado.
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1461 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Resolución de 25
de septiembre de 2001, por la que se otorgan
destinos a los funcionarios del Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, que
superaron las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 26 de noviembre de 1999, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo establecido en los artículos
454, 455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
así como con el artículo 23 del Reglamento Orgánico
de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes apro-
bado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Esta Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia ha resuelto adjudicar des-
tinos en los órganos judiciales que se relacionan en ane-
xo a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia nombrados por Resolución
de 25 de septiembre de 2001.

Primero.- Los Agentes de la Administración de
Justicia a los que se otorga destino deberán tomar po-
sesión de su cargo dentro de los veinte días naturales
siguientes al de la fecha de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Segundo.- Los funcionarios interinos que actualmente
ocupen plazas que han sido adjudicadas a los aspiran-
tes aprobados, cesarán el mismo día en que se produzca
la toma de posesión del titular.

Tercero.- En cumplimiento de la legislación sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración Pública (Ley 53/1984, de 26 de diciembre)
aplicable al personal al servicio de la Administración

de Justicia, en virtud del artº. 489 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio; artículo úni-
co de la Ley Orgánica 1/1985, de 18 de enero y artículos
79 y concordantes del vigente Reglamento Orgánico
(Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos as-
pirantes que ostenten ya la condición de funcionarios
públicos deberán manifestar opción en el acta de toma
de posesión.

Cuarto.- Los Agentes Judiciales de la Administración
de Justicia a los que se otorga destino en virtud de
esta Resolución, no obstante haber sido destinados
con carácter forzoso por el orden de calificación se-
gún sus preferencias (artículo 23 del Reglamento
Orgánico) no podrán participar en concurso de tras-
lado hasta que transcurra un año desde la toma de po-
sesión de su cargo, de acuerdo con lo establecido en
el artº. 495.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial.

Quinto.- Las plazas ofrecidas a los aspirantes me-
diante Resolución de 21 de junio de 2001 (B.O.E. de
20 de julio) y no adjudicadas en esta Resolución, man-
tienen su condición de desiertas, por lo que se oferta-
rán a los aspirantes que superen las pruebas selectivas
convocadas mediante Orden de 14 de noviembre de 2000
(B.O.E. de 29 de noviembre de 2000).

Contra la presente Resolución podrán los interesa-
dos formular recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de los dos meses siguientes contados a par-
tir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2001.-
El Director General de Relaciones con la Administración
de Justicia, Salvador Iglesias Machado.
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Consejería de Turismo 
y Transportes

1462 ORDEN de 26 de septiembre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 28
de junio de 2001.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 28 de junio de 2001 (B.O.C. nº 83, de 6.7.01), pa-
ra la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, de un puesto de trabajo en esta Consejería de
Turismo y Transportes.

Vistos los Informes evacuados por la Dirección
General de la Función Pública y por la Secretaría General
Técnica de este Departamento.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería, de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
lo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona para el desempeño del siguiente puesto:

NOMBRE YAPELLIDOS: Dña. Soledad Saavedra Hernández.
D.N.I. nº: 43.655.049.
CENTRO DIRECTIVO: Consejero.
UNIDAD: Consejero.
Nº R.P.T.: 16.01.01.003.
DENOMINACIÓN: Secretaria Dirección.
NIVEL: 18.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30,00.
VÍNCULO: F.C.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: C/D.
CUERPO/ESCALA: AD/A.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: 3.43.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados desde el siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y habrá de
tomar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería de Turismo y Transportes,

en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te al de su notificación o directamente el recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, advirtiéndosele que, de presentar
recurso potestativo de reposición, no podrá interpo-
ner el contencioso-administrativo hasta que no sea
resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso de reposición, to-
do lo cual sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES,
Juan Carlos Becerra Robayna.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1463 DECRETO 185/2001, de 3 de octubre, por el
que se delega en el Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio la competencia para
autorizar, en el presente ejercicio, las trans-
ferencias de crédito, los gastos de cuantía su-
perior a trescientos millones (300.000.000)
de pesetas y los gastos plurianuales, deriva-
dos del Acuerdo de Gobierno por el que se con-
cretan las aportaciones a realizar por la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Empresa Pública
Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias-Visocan, S.A. derivadas del conve-
nio regulador del encargo, mediante manda-
to, suscrito con la misma para la ejecución de
actuaciones en materia de carreteras y otras
infraestructuras de interés general.

La Ley 7/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el año
2001, atribuye al Gobierno, en su artículo 11.1, la com-
petencia para autorizar determinadas transferencias
de crédito. Asimismo señala en su artículo 14.1 que
corresponde al Gobierno, autorizar los gastos de
cuantía superior a 300.000.000 de pesetas, salvo los
de transferencias corrientes y de capital nominadas
que serán autorizadas por el titular del departamen-
to competente en la materia, y los destinados para los
gastos de farmacia del Presupuesto del Organismo
Autónomo Servicio Canario de la Salud, que serán
autorizados por su titular.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo
de Gobierno adoptado en sesión celebrada en fecha
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30 de julio de 2001, el Gobierno deberá autorizar los
gastos plurianuales derivados de la ejecución de las
obras de infraestructuras ejecutadas por la empresa
pública Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias, S.A. derivadas del convenio regulador del
encargo, mediante mandato, suscrito con la misma
para la ejecución de actuaciones en materia de carreteras
y otras infraestructuras de interés general.

Considerando que razones de eficacia y economía
administrativa, atendiendo al número de expedien-
tes a tramitar, aconsejan delegar en el Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio para el presente ejer-
cicio, la competencia para autorizar las transferen-
cias de crédito para dar cobertura al pago de la anua-
lidad correspondiente al ejercicio de 2001 de conformidad
con la naturaleza del gasto a realizar, así como los
gastos de cuantía superior a trescientos millones de
pesetas y los expedientes de gastos plurianuales, se-
gún los importes, número de anualidades y proyec-
tos, autorizados por Acuerdo de Gobierno de fecha
30 de julio de 2001, por el que se concretan las apor-
taciones a realizar por la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a la Empresa
Pública Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias, S.A. derivadas del convenio regulador del
encargo, mediante mandato, suscrito con la misma
para la ejecución de actuaciones en materia de carreteras
y otras infraestructuras de interés general. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 de
la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 3 de octubre de 2001,

D I S P O N G O:

Uno.- Delegar en el Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, durante el ejercicio presu-
puestario 2001, la competencia para autorizar los
correspondientes expedientes de transferencias de
crédito para dar cobertura al pago de la anualidad co-
rrespondiente al ejercicio 2001 de conformidad con
la naturaleza del gasto a realizar, así como los gas-
tos de cuantía superior a trescientos millones de pe-
setas y los expedientes de gastos plurianuales, según
los importes, número de anualidades y proyectos,
autorizados por Acuerdo de Gobierno de fecha 30 de
julio de 2001, por el que se concretan las aportacio-
nes a realizar por la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a la Empresa
Pública Viviendas Sociales e Infraestructuras de
Canarias, S.A. derivadas del convenio regulador del

encargo, mediante mandato, suscrito con la misma
para la ejecución de actuaciones en materia de carreteras
y otras infraestructuras de interés general.

Dos.- El presente Decreto surtirá efectos desde el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de oc-
tubre de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

1464 ORDEN de 27 de agosto de 2001, por la que
se resuelve el decaimiento en el derecho a la
concesión de una beca destinada a realizar es-
tudios a nivel de postgrado sobre la integra-
ción europea en los campos jurídico, econó-
mico y administrativo, durante el curso
académico 2001/2002, por parte de Dña.
María Luisa Rocafort Guillén y se concede la
misma a D. Sergio Cáceres Pérez. 

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Asuntos con la Unión Europea para la con-
cesión de seis becas destinadas a realizar estudios de
nivel de postgrado sobre la integración europea en
los campos jurídico, económico y administrativo,
durante el curso académico 2001/2002.

Vista la propuesta formulada por la Directora
General de Asuntos con la Unión Europea.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 30 de marzo de 2001 (B.O.C. nº 46,
13.4.01), fue convocado concurso de méritos para otor-
gar seis becas destinadas a realizar estudios a nivel
de postgrado sobre la integración europea en los
campos jurídico, económico y administrativo du-
rante el curso académico 2001/2002.

Segundo.- Constituido el Tribunal previsto en la
base novena de la mencionada Orden para valorar los
méritos alegados y acreditados por los candidatos, ele-
vó Propuesta de Resolución con fecha 28 de mayo
de 2001, a los aspirantes que, por orden de puntua-
ción, seguidamente se relacionan:
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1. Gabriel Trenzado Falcón.

2. Paula Jover Linares.

3. Sonia Vega Vega.

4. Francisco Doblas González de Aledo.

5. María Luisa Rocafort Guillén.

6. Enrique Temes Nistal.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en
el apartado dos de la base décima de la mencionada
convocatoria, y mediante la citada propuesta del
Tribunal de 28 de mayo, anteriormente referenciada,
se aprobó la lista de suplentes para el supuesto de que
alguno o algunos de los seis seleccionados renunciase
a la beca, estando integrada por los siguientes can-
didatos:

1. Sergio Cáceres Pérez.

2. José Narciso Baltar González.

3. Gara Mora Martínez.

4. Gara Rojas González.

5. Camila Quevedo Alveid.

6. María Mercedes Toledo Delgado.

Cuarto.- Por Orden de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, de 28 de junio de 2001
(Resolución nº 151, folio 26), que fue notificada a
todos y cada uno de los interesados, se resolvió la con-
vocatoria de becas destinadas a realizar estudios a ni-
vel de postgrado sobre la integración europea en los
campos jurídico, económico y administrativo du-
rante el curso académico 2000/2001.

Quinto.- Como quiera que el plazo concedido a
los becarios para presentar certificación acreditativa
que justificara la admisión en un centro que impar-
tiera los estudios objeto de la beca con anterioridad
al 30 de junio del año 2001, tal como establece el apar-
tado seis de la base décima de la Orden de 30 de mar-
zo de 2001 era excesivamente corto, por Orden de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
de 29 de junio de 2001 (Resolución nº 152, folio 26),
que fue notificada a todos y cada uno de los intere-
sados, se modificó la Orden de 28 de junio de 2000
afectando a lo dispuesto en la base décima, aparta-
do seis, de la Orden de convocatoria, sustituyendo la
fecha de 30 de junio de 2001 por la de 31 de julio de
2001.

Sexto.- Transcurrido el plazo para aportar justifi-
cación de admisión en un centro académico que im-
partiera los estudios objeto de la beca, incluyendo la

ampliación establecida por la Orden de 29 de junio
de 2001, sin que Dña. María Luisa Rocafort Guillén
hubiera presentado documentación alguna, decayó en
su derecho a disfrutar de la beca, comunicándose, con
fecha 10 de agosto de 2001, al siguiente suplente de
la lista, D. Sergio Cáceres Pérez, su posibilidad de
disfrutar de la beca para lo que se le concedió un pla-
zo de quince días a contar desde la recepción de la
carta de notificación.

Séptimo.- El día 10 de agosto de 2001, D. Sergio
Cáceres Pérez presentó en el Registro de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio escrito de acep-
tación expresa de la beca, solicitud de certificación
de estar al corriente de obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma, certificación de estar al co-
rriente de obligaciones tributarias con el Estado y con
la Seguridad Social, así como documentación acre-
ditativa de aceptación en la Universidad de Genéve
para la realización de un Máster en El futuro de la
Integración Europea.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 29, párrafo 1º, letra j), de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y en el artículo 5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se establece que son órganos competentes
para conceder ayudas y subvenciones los titulares de
los Departamentos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

Por ello, en el ejercicio de la competencia que ten-
go atribuida, 

D I S P O N G O:

Primero.- Resolver el desistimiento en su derecho
a la concesión de la beca para realizar estudios
europeos de Dña. María Luisa Rocafort Guillén pa-
ra la realización de estudios a nivel de postgrado so-
bre la integración europea en los campos jurídico, eco-
nómico y administrativo, durante el curso académico
2001/2002.

Segundo.- Conceder una beca por importe de
2.495.000 pesetas/14.995,25 euros al suplente se-
gundo designado en la Orden de 28 de junio de 2001,
por la que se resuelve la convocatoria de becas, D.
Sergio Cáceres Pérez.

Tercero.- Al importe mencionado se le deducirá
un 13,63% en concepto de retención por Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuarto.- La forma de abono de la beca será la si-
guiente:

Boletín Oficial de Canarias núm. 133, viernes 12 de octubre de 2001 15381



El 90% tras la adopción de esta resolución al ha-
berse justificado documentalmente la admisión en uno
de los centros especializados en formación europea.

El resto, en el momento de la justificación de la
formalización y pago de la correspondiente matrícula.

Quinto.- Una vez finalizado el curso y en el pla-
zo de 60 días siguientes deberá acreditarse la finali-
dad para la que se concedió la subvención. A tal efec-
to, deberán presentar certificación académica de las
calificaciones obtenidas, título o diploma acreditati-
vo de la formación efectuada y una memoria justifi-
cativa donde se detallen los gastos ocasionados.

Sexto.- La aplicación presupuestaria que da cobertura
al gasto es la 2001.10.11.612M.480.11 (línea de ac-
tuación 10.4061.02-Becas de Formación en Centros
Académicos Europeos).

Séptimo.- Notificar la presente Orden a todos los
interesados.

Octavo.- Contra la presente Orden, que agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos (2) meses a contar del día siguiente a su
notificación, y sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1465 DECRETO 184/2001, de 3 de octubre, por el
que se crea un Instituto de Educación Secundaria
en Bañaderos (Arucas), isla de Gran Canaria.

Promulgada la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
y dictado el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo y el Real
Decreto 1.004/1991, de 14 de junio, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que im-
parten enseñanzas de régimen general, procede la crea-
ción de Institutos de Educación Secundaria que han
de implantar las enseñanzas previstas en la citada Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulado-
ra del Derecho a la Educación, prevé, en su artículo
17, que la creación de centros docentes públicos
compete al Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Corresponde asimismo al titular de la Consejería
competente en materia de educación la propuesta al
Gobierno de Canarias de las disposiciones de crea-
ción de centros docentes públicos no universitarios.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, formulada en ejercicio de las atri-
buciones conferidas en el artículo 5.1.d) del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 3 de octubre de
2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Crear un Instituto de Educación
Secundaria en Bañaderos, número de código: 35010609.

Municipio: Arucas. Isla de Gran Canaria.

Puestos Escolares: 480.

Domicilio: Barranco de Bañaderos.

En este Centro se integran los alumnos de Educación
Secundaria Obligatoria del C.E.O. “Bañaderos” (nú-
mero de código 35000446).

Artículo 2.- La creación de este Centro tendrá efec-
tos de 1 de julio de 2001.

Artículo 3.- Como consecuencia de la creación de
este Instituto de Educación Secundaria, el C.E.O.
“Bañaderos” (número de código 35000446) creado
por Decreto 74/2000, de 8 de mayo (B.O.C. de 9 de
junio de 2000), recupera su condición de Colegio de
Educación Infantil y Primaria, conservando el mis-
mo número de código.

Artículo 4.- El saldo de la gestión económica de
la cuenta justificativa de ingresos y gastos del C.E.O.
“Bañaderos” se incorporará, previa justificación, co-
mo saldo inicial de la cuenta del Colegio de Educación
Infantil y Primaria “Bañaderos”.

Artículo 5.- Al personal docente le será de apli-
cación lo establecido en el Decreto 54/1999, de 8 de
abril (B.O.C. de 28 de abril de 1999), por el que se
establecen normas sobre procedimientos de provisión
de plazas para funcionarios docentes no universita-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para adoptar cuantas medidas
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sean necesarias para garantizar el cumplimiento del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de oc-
tubre de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1466 ORDEN de 28 de septiembre de 2001, por la
que se autoriza la contratación de profesores
especialistas para el área de buceo en el cur-
so 2001/2002.

El artículo 33.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (L.O.G.S.E.), establece la figura del pro-
fesor especialista, con la finalidad esencial de in-
corporar a la docencia de la formación profesional
específica a personas vinculadas al ámbito laboral que
puedan aportar al alumnado de esas enseñanzas su
especial cualificación en áreas o materias muy con-
cretas. Dispone también el citado precepto que, en
el caso de los centros públicos, la relación de servi-
cio que contraigan las administraciones educativas
con ese personal tendrá carácter temporal y se someterá
al Derecho Administrativo.

En desarrollo del citado precepto, para los centros
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, el Real Decreto 1.560/1995, de 21 de sep-
tiembre (B.O.E. de 21 de octubre), regula el régimen
de contratación de profesores especialistas.

La Comunidad Autónoma de Canarias, en el ejer-
cicio de las competencias que le reconoce el artícu-
lo 31.2 de su Estatuto de Autonomía, se dotó de un
marco jurídico propio desarrollando el Real Decreto
1.560/1995, con la Orden de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, de 18 de junio de 1999 (B.O.C.
de 27 de agosto), por la que se establece el procedi-
miento de contratación de profesores especialistas que,
en su artículo 5, establece que la determinación de
las especialidades para las que se podrá contratar
profesorado especialista se realizará para cada cur-
so escolar mediante la correspondiente Orden de es-
ta Consejería.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O:

Primero.- Durante el curso 2001/2002 se autori-
za la contratación de cuatro profesores especialistas
para el área de buceo de los ciclos formativos de la
formación profesional específica.

Segundo.- La contratación del profesorado espe-
cialista se ajustará al procedimiento establecido en
la Orden de 18 de junio de 1999, de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- Se faculta al Director General de Personal
para la formalización de los respectivos contratos, así
como para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse el de reposición no se podrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente aquél o se produz-
ca su desestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

por delegación, el Viceconsejero de Educación
(Orden de 6.9.00),

Fernando Hernández Guarch.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

3703 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relati-
vo a notificación de la Resolución nº 393, de
10 de abril de 2001, por la que se emplaza a
cuantos aparezcan como interesados en el re-
curso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 120/01 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las
Palmas de Gran Canaria.
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Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de emplazamiento a Dña. María Esther
Herraiz Romero, Dña. Miriam Rodríguez Déniz,
Dña. María Elena Ginzos Rodríguez, Dña. María del
Pino Manzano Santiago, Dña. Yolanda Álamo Martín,
Dña. Nélida Miranda Borges, Dña. Rosa María
Santana Ponce, Dña. Dolores Garza Grau, D. José García
Moreno, Dña. Otilia Pérez Pérez, Dña. Silvia Beatriz
García Fente, Dña. Ángela Abu Quevedo, Dña.
Margarita García Cáceres y Dña. Dulce María Reyes
Ojeda, en el recurso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 120/01 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, sin
que haya sido recibida por éstos, es por lo que, con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de l992, y modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace saber a los mismos
que con fecha 10 de abril de 2001, fue dictada
Resolución del tenor literal siguiente:

“Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que emplaza a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso que se tramita como
Procedimiento Abreviado nº 120/01, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, interpuesto por D. José Miguel
Brito Villalba, D. Carlos Cabrera López, D. Pedro
Campos Sacaluga, D. Carlos Falcón Batista, Dña. María
del Pino González Viera, Dña. María Carmen Gutiérrez
Cedrés, Dña. Rosa Nieves Gutiérrez Cedrés, Dña. María
del Carmen Hernández Lorenzo, Dña. Denisse Ana
María Quevedo Gómez, D. Ricardo Ruiz Sánchez,
D. Francisco Santos Báez, Dña. Soledad Sierra
Medina, Dña. Estrella Suárez Rocha y D. Heraclio
Ventura Cardona, contra las Resoluciones de 26 de
septiembre de 2000, de la Dirección General de la
Función Publica, relativas a la exposición de la lis-
ta con los aspirantes que han superado la primera fa-
se de los procedimientos selectivos para adquirir la
condición de personal fijo en los puestos vacantes de
los Grupos IV y V, sujetos a régimen jurídico labo-
ral, en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocado por las Órdenes de 8 de ju-
nio de 1999 (B.O.C. nº 76, de 12.6.99), modificadas
y rectificadas por Orden 13 de diciembre (B.O.C. nº
165, de 17.12.99). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, en el recurso nº 120/01, interpues-
to por D. José Miguel Brito Villalba, D. Carlos
Cabrera López, D. Pedro Campos Sacaluga, D. Carlos
Falcón Batista, Dña. María del Pino González Viera,
Dña. María Carmen Gutiérrez Cedrés, Dña. Rosa
Nieves Gutiérrez Cedrés, Dña. María del Carmen
Hernández Lorenzo, Dña. Denisse Ana María Quevedo
Gómez, D. Ricardo Ruiz Sánchez, D. Francisco

Santos Báez, Dña. Soledad Sierra Medina, Dña.
Estrella Suárez Rocha y D. Heraclio Ventura Cardona,
contra las Resoluciones de 26 de septiembre de 2000,
de la Dirección General de la Función Pública, rela-
tivas a la exposición de la lista con los aspirantes que
han superado la primera fase de los procedimientos
selectivos para adquirir la condición de personal fi-
jo en los puestos vacantes de los Grupos IV y V, su-
jetos a régimen jurídico laboral, en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
do por las Órdenes de 8 de junio de 1999 (B.O.C. nº
76, de 12.6.99), modificadas y rectificadas por Orden
de 13 de diciembre (B.O.C. nº 165, de 17.12.99), con-
forme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo Procedimiento Abreviado nº
120/2001, seguido a instancia de D. José Miguel
Brito Villalba, D. Carlos Cabrera López, D. Pedro
Campos Sacaluga, D. Carlos Falcón Batista, Dña. María
del Pino González Viera, Dña. María Carmen Gutiérrez
Cedrés, Dña. Rosa Nieves Gutiérrez Cedrés, Dña. María
del Carmen Hernández Lorenzo, Dña. Denisse Ana
María Quevedo Gómez, D. Ricardo Ruiz Sánchez,
D. Francisco Santos Báez, Dña. Soledad Sierra
Medina, Dña. Estrella Suárez Rocha y D. Heraclio
Ventura Cardona.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Abreviado nº 120/01, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, para que puedan comparecer ante
el mencionado Juzgado en el plazo de nueve días, a
partir de la notificación de la presente Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

3704 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relati-
vo a la notificación de la Resolución nº 781,
de 10 de agosto de 2001, por la que se emplaza
a cuantos aparezcan como interesados en el
recurso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 220/01 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa
Cruz de Tenerife.
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Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de emplazamiento a D. Eduardo Campos
Vega, Dña. Filomena Hernández Gutiérrez, Dña.
María Candelaria Hernández Gutiérrez, en el recur-
so que se tramita como Procedimiento Abreviado nº
220/01 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, sin que haya sido recibi-
da por ésta, es por lo que, conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha-
ce saber a los mismos que con fecha 10 de agosto de
2001 fue dictada Resolución del tenor literal si-
guiente:

“Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que emplaza a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso Procedimiento Abreviado nº
220/01, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña.
Luz Marina Díaz Bencomo, contra la Resolución
desestimatoria de la Dirección General de la Función
Pública por la que se resuelve el recurso de reposi-
ción interpuesto por la demandante contra la Resolución
de 3 de enero de 2001, relativa a la exposición de la
lista definitiva con los aspirantes que han superado
la primera fase del procedimiento selectivo para ad-
quirir la condición de personal fijo en los puestos va-
cantes del Grupo V, sujetos a régimen jurídico labo-
ral, en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 220/2001, interpuesto
por Dña. Luz Marina Díaz Bencomo, contra la Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública
de 30 de abril de 2001, por la que se resuelve el re-
curso de reposición interpuesto por la demandante con-
tra la Resolución de 3 de enero de 2001, relativa a la
lista definitiva con los aspirantes que han superado
la primera fase del procedimiento selectivo para ad-
quirir la condición de personal laboral fijo en los
puestos vacantes del Grupo V, sujetos a régimen ju-
rídico laboral, en la Administración de la Comunidad
Autónoma Canaria, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 220/01, seguido a instancia de
Dña. Luz Marina Díaz Bencomo, al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo nº
220/01, que se tramita por el Procedimiento Abreviado,
para que puedan comparecer ante el mencionado
Juzgado en el plazo de nueve días, a partir de la no-
tificación de la presente Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

3705 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relati-
vo a la notificación de la Resolución nº 770,
de 3 de agosto de 2001, por la que se empla-
za a cuantos aparezcan como interesados en
el recurso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 221/01 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa
Cruz de Tenerife.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de emplazamiento a Dña. Fidelina
Rodríguez Perdomo, en el recurso que se tramita co-
mo Procedimiento Abreviado nº 221/01 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, sin que haya sido recibida por ésta, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace saber a los mismos
que con fecha 3 de agosto de 2001, fue dictada
Resolución del tenor literal siguiente:

“Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, que emplaza a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso Procedimiento Abreviado nº
221/01, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña.
Pura Concepción Pérez Pérez, contra la Resolución
Desestimatoria de la Dirección General de la Función
Pública por la que se resuelve el recurso de reposi-
ción interpuesto por la demandante contra la Resolución
de 3 de enero de 2001, relativa a la exposición de la
lista definitiva con los aspirantes que han superado
la primera fase del procedimiento selectivo para ad-
quirir la condición de personal fijo en los puestos va-
cantes del Grupo V, sujetos a Régimen Jurídico
Laboral, en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 221/2001, interpuesto
por Dña. Pura Concepción Pérez Pérez, contra la
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Resolución de la Dirección General de la Función Pública
de 30 de abril de 2001, por la que se resuelve el re-
curso de reposición interpuesto por la demandante con-
tra la Resolución de 3 de enero de 2001, relativa a la
lista definitiva con los aspirantes que han superado
la primera fase del procedimiento selectivo para ad-
quirir la condición de personal laboral fijo en los
puestos vacantes del Grupo V, sujetos a régimen ju-
rídico laboral, en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, conforme a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 221/01, seguido a instancias de
Dña. Pura Concepción Pérez Pérez, al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo nº
221/01, que se tramita por el Procedimiento Abreviado,
para que puedan comparecer ante el mencionado
Juzgado en el plazo de nueve días, a partir de la no-
tificación de la presente Resolución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

3706 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 19 de septiembre de 2001, relativo a noti-
ficación de liquidaciones.

La Tesorería Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notificar
personalmente a los titulares de las liquidaciones co-
rrespondientes a la Comunidad Autónoma de Canarias,
por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios ejer-
cicios e importes que a continuación se relacionan des-
de la liquidación nº 359542001210002402 hasta la
359552001210002221 se procede a efectuar la pre-
sente publicación para que sirva de notificación a to-
dos los efectos legales de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59, apartado 4, de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se podrá
interponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado este ac-
to en el plazo de quince días, contados a partir de la
presente publicación en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, o en igual pla-
zo, reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias hasta tanto se cons-
tituyan las Juntas a que se refieren los apartados b)
y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de
11 de diciembre, de Hacienda Pública (B.O.C.A.C.
de 14 de diciembre), conforme a lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Decimotercera de dicha Ley.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las liquidaciones notificadas en la primera
quincena de cada mes, podrán ser satisfechas hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda
quincena del mes podrán ser satisfechas hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso den-
tro del plazo establecido se expedirá Certificación de
Descubierto para su exacción por la vía de apremio
(artº. 97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO. 

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las Palmas
(calle Franchy Roca, 12), en metálico o cheque con-
formado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en período voluntario. La pre-
sentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Territorial, lugar en que deba efectuar el pa-
go.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2001.- La Tesorera Territorial, p.r., la Jefa de
Sección de Recaudación Ejecutiva (Resolución de
11.9.01), María Isabel Tabraue Tabraue.
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3707 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 1 de octubre de 2001, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de cuentas
bancarias.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, con rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas
contra los deudores que aquí se relacionan, intenta-
da la notificación personal de las diligencias de em-
bargo de cuentas bancarias, sin que se haya podido
realizar al no habérseles localizado, se les cita para
que en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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3708 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 2 de octubre de 2001, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de sueldos y
salarios.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de las diligencias de embargo
de sueldos y salarios, sin que se haya podido reali-
zar al no habérseles localizado, se les cita para que
en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:

Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: Puerto del Rosario.

SUJETO PASIVO: 52857608C González Suárez, Ana Isabel.
Nº ORDEN: 01-1999/00728.
DILIGENCIA: 016.
DOMICILIO: CL. Tomás Morales, 11 BJ.
COD. POSTAL: 35600.
SALDO EMBARGADO: 198.660,00.
FECHA DILIGENCIA: 8.5.01.

SUJETO PASIVO: 42748221F Santana Tejera, José Juan.
Nº ORDEN: 01-1996/00242.
DILIGENCIA: 023.
DOMICILIO: CL. Pérez Galdós, 14.
COD. POSTAL: 35600.
SALDO EMBARGADO: 111.048,00.
FECHA DILIGENCIA: 28.5.01.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

3709 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 3 de octubre de 2001, relativo a no-
tificación de liquidaciones.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Insular de Tenerife contra
los deudores que aquí se relacionan, intentada la no-
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tificación personal de las liquidaciones, sin que se ha-
ya podido realizar al no habérseles localizado, se les
cita para que en el plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las dependencias de las Tesorerías
Insulares de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

3710 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 5 de octubre de
1999, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a D. Escolástico Alfageme Gómez, en
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución denegatoria de 5 de
octubre de 1999, para acceder al préstamo cualificado
para la adquisición de vivienda ya construida dicta-
da por el Ilmo. Sr Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 5 de marzo de 1999, sita en el término municipal
de La Laguna, Urbanización El Cardonal, bloque
138, planta 1ª, dirigida a D. Escolástico Alfageme Gómez,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Escolástico Alfageme Gómez, en
ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25.2.c) del Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98),
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001 y Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la ges-
tión de las medidas de financiación protegida en ma-
teria de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, por
la Dirección General de Vivienda, por delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, de acuerdo con la Orden de 5 de marzo de
1999, se dictó resolución denegatoria de fecha 5 de
octubre de 1999, en la que se le deniega el derecho
a la financiación protegida para la adquisición de la
vivienda libre, por haber transcurrido más de dos
meses desde la fecha del contrato de compraventa y
la solicitud del visado, y no ajustarse a lo estableci-
do en el artículo anteriormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-

tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3711 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 9 de enero de 1999,
para acceder al préstamo cualificado para la
adquisición de vivienda ya construida, dirigi-
da a Dña. Sandra Margarita Brito Robles, en
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución denegatoria de 9 de
enero de 1999, para acceder al préstamo cualificado
para la adquisición de vivienda ya construida dicta-
da por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 16 de julio de 1992, sita en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, calle Quevedo, Edificio
La Gran Vía, ático, dirigida a Dña. Sandra Margarita
Brito Robles, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Sandra Margarita Brito Robles,
en ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25.2.c) del Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98),
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001 y Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la ges-
tión de las medidas de financiación protegida en ma-
teria de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, por
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la Dirección General de Vivienda, por delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, de acuerdo con la Orden de 16 de julio de
1992, se dictó resolución denegatoria de fecha 9 de
enero de 1999 en la que se le deniega el derecho a la
financiación protegida para la adquisición de la vi-
vienda libre, por haber transcurrido más de dos me-
ses desde la fecha del contrato de compraventa y la
solicitud del visado, y no ajustarse a lo establecido
en el artículo anteriormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3712 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 12 de noviembre de
1998, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a Dña. María Lisandra Cabrera
García, en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución denegatoria de 12 de
noviembre de 1998, para acceder al préstamo cuali-
ficado para la adquisición de vivienda ya construida
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda
por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 16 de julio de 1992, sita en el término municipal
de La Laguna, El Majuelo-Taco, calle Venezuela, P-
3, letra K, pl. 1ª, dirigida a Dña. María Lisandra
Cabrera García, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. María Lisandra Cabrera García,
en ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25.2.c) de Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98),
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001 y Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la ges-
tión de las medidas de financiación protegida en ma-
teria de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, por
la Dirección General de Vivienda, por delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, de acuerdo con la Orden de 16 de julio de
1992, se dictó resolución denegatoria de fecha 12 de
noviembre de 1998 en la que se le deniega el dere-
cho a la financiación protegida para la adquisición
de la vivienda libre, por haber transcurrido más de
dos meses desde la fecha del contrato de compraventa
y la solicitud del visado, y no ajustarse a lo estable-
cido en el artículo anteriormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3713 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 26 de marzo de
1999, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a D. Hernán Martín Carrera Morales,
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución denegatoria de 26 de
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marzo de 1999 para acceder al préstamo cualificado
para la adquisición de vivienda ya construida dicta-
da por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 5 de marzo de 1999, sita en el término municipal
de Arona, Túnez, casa de una sola planta, dirigida a
D. Hernán Martín Carrera Morales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Hernán Martín Carrera Morales, en
ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25.2.c) de Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98),
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001 y Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la ges-
tión de las medidas de financiación protegida en ma-
teria de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, por
la Dirección General de Vivienda, por delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, de acuerdo con la Orden de 5 de marzo de
1999, se dictó resolución denegatoria de fecha 26 de
marzo de 1999 en la que se le deniega el derecho a
la financiación protegida para la adquisición de la vi-
vienda libre, por haber transcurrido más de dos me-
ses desde la fecha del contrato de compraventa y la
solicitud del visado, y no ajustarse a lo establecido
en el artículo anteriormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3714 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 23 de junio de
1999, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a D. Gilberto Moisés Curbelo Santos,
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la Resolución denegatoria de 23 de
junio de 1999 para acceder al préstamo cualificado
para la adquisición de vivienda ya construida dicta-
da por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 5 de marzo de 1999, sita en el término municipal
de La Laguna, San Juan, planta 3ª, dirigida a D.
Gilberto Moisés Curbelo Santos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Gilberto Moisés Curbelo Santos, en
ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25.2.c) de Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98),
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001 y Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la ges-
tión de las medidas de financiación protegida en ma-
teria de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, por
la Dirección General de Vivienda, por delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, de acuerdo con la Orden de 5 de marzo de
1999, se dictó resolución de fecha 23 de junio de 1999
en la que se le deniega el derecho a la financiación
protegida para la adquisición de la vivienda libre, por
haber transcurrido más de dos meses desde la fecha
del contrato de compraventa y la solicitud del visa-
do, y no ajustarse a lo establecido en el artículo ante-
riormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
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siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3715 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 6 de noviembre de
1998, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a Dña. Rosa Elvira Mesa Mendoza,
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución denegatoria de 6 de
noviembre de 1998 para acceder al préstamo cuali-
ficado para la adquisición de vivienda ya construida
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda
por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 16 de julio de 1992, sita en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, calle Sansón y Barrios,
28, Barriada Marqués de Somosierra, bloque 2, P-5,
planta 2ª, tipo C (hoy G), dirigida a Dña. Rosa Elvira
Mesa Mendoza, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Rosa Elvira Mesa Mendoza, en
ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la ad-
quisición protegida de vivienda ya construida for-
mulada por Ud., se le comunica que, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 25.2.c) de Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de
26.6.98), sobre medidas de financiación de actua-
ciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan 1998-2001 y Decreto Territorial 242/1998,
de 18 de diciembre (B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por
el que se regula la gestión de las medidas de fi-
nanciación protegida en materia de vivienda y sue-

lo para el Plan 1998-2001, por la Dirección General
de Vivienda, por delegación del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo
con la Orden de 16 de julio de 1992, se dictó re-
solución denegatoria de fecha 6 de noviembre de
1998 en la que se le deniega el derecho a la finan-
ciación protegida para la adquisición de la vivien-
da libre, por haber transcurrido más de dos meses
desde la fecha del contrato de compraventa y la so-
licitud del visado, y no ajustarse a lo establecido
en el artículo anteriormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3716 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 18 de noviembre de
1998, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a D. Charles Pérez Gómez, en igno-
rado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la Resolución denegatoria de 18 de
noviembre de 1998 para acceder al préstamo cuali-
ficado para la adquisición de vivienda ya construida
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda
por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 16 de julio de 1992, sita en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, Pasaje Macario Peña, nº
1, planta 2ª, vivienda B, dirigida a D. Charles Pérez
Gómez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General,
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R E S U E L V E:

Notificar a D. Charles Pérez Gómez, en ignorado
paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la ad-
quisición protegida de vivienda ya construida for-
mulada por Ud., se le comunica que, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 25.2.c) de Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de
26.6.98), sobre medidas de financiación de actua-
ciones protegidas en materia de vivienda y suelo
del Plan 1998-2001 y Decreto Territorial 242/1998,
de 18 de diciembre (B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por
el que se regula la gestión de las medidas de fi-
nanciación protegida en materia de vivienda y sue-
lo para el Plan 1998-2001, por la Dirección General
de Vivienda, por delegación del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo
con la Orden de 16 de julio de 1992, se dictó
Resolución de fecha 18 de noviembre de 1998 en
la que se le deniega el derecho a la financiación pro-
tegida para la adquisición de la vivienda libre, por
haber transcurrido más de dos meses desde la fe-
cha del contrato de compraventa y la solicitud del
visado, y no ajustarse a lo establecido en el ar-
tículo anteriormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3717 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 5 de octubre de
1999, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a Dña. Raquel Sierra Morales, en ig-
norado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución denegatoria de 5 de

octubre de 1999, para acceder al préstamo cualificado
para la adquisición de vivienda ya construida dicta-
da por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas de acuerdo con la Orden
de 5 de marzo de 1999, sita en el término municipal
de La Laguna, La Cuesta, Urbanización La Florida,
bloque 4, dirigida a Dña. Raquel Sierra Morales, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Raquel Sierra Morales en igno-
rado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25.2.c) de Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98),
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001 y Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la ges-
tión de las medidas de financiación protegida en ma-
teria de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, por
la Dirección General de Vivienda, por delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, de acuerdo con la Orden de 5 de marzo de
1999, se dictó resolución denegatoria de fecha 5 de
octubre de 1999, en la que se le deniega el derecho
a la financiación protegida para la adquisición de la
vivienda libre, por haber transcurrido más de dos
meses desde la fecha del contrato de compraventa y
la solicitud del visado, y no ajustarse a lo estableci-
do en el artículo anteriormente citado.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.
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3718 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
agosto de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 1 de marzo de
2001, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a D. Sergio Melchor Yanes Hernández
y Dña. María Josefa Carreño Montiel, en ig-
norado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la Resolución denegatoria de 1 de
marzo de 2001 para acceder al préstamo cualificado
para la adquisición de vivienda ya construida dicta-
da por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, de acuerdo con la Orden
de 5 de marzo de 1999, sita en el término municipal
de Arona, Urbanización Cho II, Edificio Tigaiga III,
P-10, letra I, bajo, dirigido a D. Sergio Melchor Yanes
Hernández y Dña. María Josefa Carreño Montiel de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Sergio Melchor Yanes Hernández
y Dña. María Josefa Carreño Montiel, en ignorado
paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Uds., se les comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 25.2.c) del Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98),
sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001 y Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la ges-
tión de las medidas de financiación protegida en ma-
teria de vivienda y suelo para el Plan 1998-2001, por
la Dirección General de Vivienda, por delegación
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas, de acuerdo con la Orden de 5 de marzo de
1999, se dictó Resolución de fecha 1 de marzo de 2001
en la que se les deniega el derecho a la financiación
protegida para la adquisición de la vivienda libre, por
haber transcurrido dos meses desde la fecha del con-
trato de compraventa y la solicitud del visado, y no
ajustarse a lo establecido en el artículo anteriormen-
te citado. 

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3719 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
septiembre de 2001, sobre notificación de la
Resolución denegatoria de 11 de mayo de
2000, para acceder al préstamo cualificado pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigida a Dña. Marylin Araceli Cruz Delgado,
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución denegatoria de 11 de
mayo de 2000, para acceder al préstamo cualificado
para la adquisición de vivienda ya construida, dicta-
da por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas de acuerdo con la Orden
de 5 de marzo de 1999, sita en el término municipal
de Arona, Las Galletas, Edificio Celeste, tipo D,
planta 1ª, nº 18, dirigida a Dña. Marylin Araceli
Cruz Delgado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Marylin Araceli Cruz Delgado,
en ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 5.1 del Decreto Territorial
242/1998, de 18 de diciembre (B.O.C. nº 6, de
13.1.99), en concordancia con lo estipulado en los ar-
tículos 8 y 9 del Real Decreto 1.186/1998, de 12 de
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junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98), sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 1998-2001, por la Dirección
General de Vivienda, por delegación del Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, de
acuerdo con la Orden de 5 de marzo de 1999, se dic-
tó Resolución de fecha 11 de mayo de 2000 en la que
se le deniega el derecho a la financiación protegida
para la adquisición de la vivienda libre, al superar el
precio de venta al máximo permitido, y no ajustarse
a lo establecido en los artículos anteriormente cita-
dos.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3720 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
septiembre de 2001, sobre notificación de la
Resolución de 16 de febrero de 1999, recono-
ciendo el visado de la ayuda solicitada para
la adquisición de vivienda ya construida, di-
rigido a D. Vicente Díaz Mesa, en ignorado pa-
radero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la Resolución de 16 de febrero
de 1999, que reconoce el visado de la ayuda soli-
citada para la adquisición de vivienda ya construi-
da, dictada por el Ilmo. Sr. Director General de
Vivienda por delegación del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de acuerdo
con la Orden de 17 de abril de 1996, sita en el tér-
mino municipal de La Matanza de Acentejo,
Urbanización El Puntillo del Sol, Edificio Punta Azul
II, planta 7ª, nº 712, H-2, dirigido a D. Vicente Díaz
Mesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-

dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Vicente Díaz Mesa, en ignorado pa-
radero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la ad-
quisición protegida de vivienda ya construida for-
mulada por Ud., se le comunica que, de acuerdo con
lo establecido en Real Decreto 1.186/1998, de 12
de junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98), sobre medi-
das de financiación de actuaciones protegidas en ma-
teria de vivienda y suelo del Plan 1998-2001 y
Decreto Territorial 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 6, de 13.1.99), por el que se regula la
gestión de las medidas de financiación protegida en
materia de vivienda y suelo para el Plan 1998-
2001, por la Dirección General de Vivienda, por de-
legación del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas de acuerdo con la Orden de 17
de abril de 1996, se dictó Resolución de 16 de fe-
brero de 1999 en la que se reconoce el visado de
la misma, consistente en un préstamo cualificado
en la cuantía máxima de 3.040.000 pesetas (18.270,77
euros), al interés inicial o actualizado que fije el con-
venio suscrito al efecto; con una subsidiación re-
forzada del 30% de la cuota de amortización e in-
tereses del mismo los dos primeros años y subsidiación
simple del 15% de dicha cuota los tres años restantes,
ampliables en su caso, por un período de cinco
años de duración máxima, siempre que el benefi-
ciario lo solicite y acredite que sigue reuniendo
los requisitos exigidos para ello. Asimismo se ha-
ce constar que el plazo de validez de dicho visado
es de seis meses desde su otorgamiento [artículo 25,
apartado 2.d) del Real Decreto 1.186/1998, de 12
de junio].”

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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3721 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
septiembre de 2001, sobre notificación de la
Resolución de 20 de diciembre de 2000, re-
conociendo el visado de la ayuda solicitada pa-
ra la adquisición de vivienda ya construida,
dirigido a D. Nicolás García Rodríguez, en ig-
norado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la resolución de 20 de diciembre
de 2000 que reconoce el visado de la ayuda solicita-
da para la adquisición de vivienda ya construida,
dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda
por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas de acuerdo con la Orden
de 5 de marzo de 1999, sita en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, Edificio Los Príncipes, plan-
ta 2ª, dirigido a D. Nicolás García Rodríguez de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Nicolás García Rodríguez en ignorado
paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 1.186/1998, de 12 de
junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98) sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 1998-2001 y Decreto
Territorial 242/1998, de 18 de diciembre (B.O.C. nº
6, de 13.1.99) por el que se regula la gestión de las
medidas de financiación protegida en materia de vi-
vienda y suelo para el Plan 1998-2001, por la Dirección
General de Vivienda, por delegación del Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de
acuerdo con la Orden de 5 de marzo de 1999, se dic-
tó resolución de 20 de diciembre de 2000 en la que
se reconoce el visado de la misma, consistente en un
préstamo cualificado en la cuantía máxima de 5.734.400
pesetas (34.464,44 euros), al interés inicial o actua-
lizado que fije el convenio suscrito al efecto; con una
subsidiación reforzada del 20% de la cuota de amor-
tización e intereses del mismo los tres primeros años
y subsidiación simple del 10% de dicha cuota los dos
años restantes, ampliables en su caso, por un perío-
do de cinco años de duración máxima, siempre que
el beneficiario lo solicite y acredite que sigue reuniendo
los requisitos exigidos para ello. Asimismo se hace
constar que el plazo de validez de dicho visado es de
seis meses desde su otorgamiento [artículo 25, apar-
tado 2.d) del Real Decreto 1.186/1998, de 12 de ju-
nio].”

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes, desde el
siguiente a la mencionada notificación, según esta-
blecen los artículos 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3722 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
septiembre de 2001, sobre notificación de la
Resolución de 16 de febrero de 1999, recono-
ciendo el visado de la ayuda solicitada para
la adquisición de vivienda ya construida, di-
rigido a D. Filiberto Domingo Pérez Hernández,
en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada de manera infructuosa,
la notificación de la Resolución de 16 de febrero de
1999 que reconoce el visado de la ayuda solicitada
para la adquisición de vivienda ya construida, dicta-
da por el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas de acuerdo con la Orden
de 17 de abril de 1996, sita en el término municipal
de Candelaria, Caletillas, Las Lomas, Edificio Igueste-
Mar, planta 3ª, portal C, puerta 3, dirigido a D.
Filiberto Domingo Pérez Hernández, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a D. Filiberto Domingo Pérez Hernández,
en ignorado paradero, lo siguiente:

“Vista la solicitud de financiación para la adqui-
sición protegida de vivienda ya construida formula-
da por Ud., se le comunica que, de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 1.186/1998, de 12 de
junio (B.O.E. nº 152, de 26.6.98), sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo del Plan 1998-2001 y Decreto Territorial
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242/1998, de 18 de diciembre (B.O.C. nº 6, de 13.1.99),
por el que se regula la gestión de las medidas de financiación
protegida en materia de vivienda y suelo para el Plan
1998-2001, por la Dirección General de Vivienda, por
delegación del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas de acuerdo con la Orden de 17 de
abril de 1996, se dictó resolución de 16 de febrero de
1999 en la que se reconoce el visado de la misma, con-
sistente en un préstamo cualificado en la cuantía má-
xima de 8.282.388 pesetas (49.778,15 euros), al inte-
rés inicial o actualizado que fije el convenio suscrito
al efecto; con una subsidiación simple del 15% de la
cuota de amortización e intereses del mismo los cinco
primeros años, ampliables en su caso, por un período
de cinco años de duración máxima, siempre que el be-
neficiario lo solicite y acredite que sigue reuniendo los
requisitos exigidos para ello. Asimismo se hace cons-
tar que el plazo de validez de dicho visado es de seis
meses desde su otorgamiento [artículo 25, apartado
2.d) del Real Decreto 1.186/1998, de 12 de junio].

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su notificación, o, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en
el plazo de un mes, desde el siguiente a la menciona-
da notificación, según establecen los artículos 110, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3723 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de sep-
tiembre de 2001, sobre notificación de Resolución
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 75/95, dirigida a Dña. María
Velázquez Díaz, en ignorado domicilio.

Siendo ignorado el domicilio de Dña. María Velázquez
Díaz, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrativo
nº 75/95, tramitado por no destinar a domicilio habi-
tual y permanente la vivienda de protección oficial de
promoción pública de la que es adjudicataria, sita en
el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo
Añaza, parcela I-14, bloque C, 1º, C-8, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. María Velázquez Díaz, la Resolución
de fecha 3 de septiembre de 2001, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo que le ha sido ins-
truido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de protección
oficial de promoción pública sita en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, parce-
la I-14, bloque C, 1º, C-8, desahuciando a Dña. María
Velázquez Díaz por no destinarla como domicilio ha-
bitual y permanente, requiriéndole para que en el pla-
zo de quince días a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, desaloje las pertenencias
que, en su caso, pudiese tener en el inmueble, con
apercibimiento de proceder de lo contrario al lanzamiento
de cuantos muebles y enseres de su propiedad se en-
contrasen en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección General
de Vivienda, que designará a las personas que hubie-
ran de llevarlo a efecto, para lo cual se recabará la pre-
ceptiva autorización judicial y el auxilio, en su caso,
de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción, de conformidad con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3724 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de sep-
tiembre de 2001, sobre notificación de Resolución
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 181/97, dirigida a D. Pedro Morales
Domínguez, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Pedro Morales
Domínguez, a efectos de la notificación de la Resolución
recaída en el expediente de desahucio administrativo
nº 181/97, tramitado por no destinar a domicilio habi-
tual y permanente la vivienda de protección oficial de
promoción pública de la que es adjudicatario, sita en
el término municipal de Arona, Grupo Vento, nº 17, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Pedro Morales Domínguez, la
Resolución de fecha 3 de septiembre de 2001, recaída
en el expediente de desahucio administrativo que le ha
sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de protección
oficial de promoción pública sita en el término muni-
cipal de Arona, Grupo Vento, nº 17, desahuciando a D.
Pedro Morales Domínguez por no destinar como do-
micilio habitual y permanente la mencionada vivien-
da, requiriéndole para que en el plazo de quince días a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, desaloje las pertenencias que, en su caso,
pudiese tener en el inmueble, con apercibimiento de pro-
ceder de lo contrario al lanzamiento de cuantos mue-
bles y enseres de su propiedad se encontrasen en el mis-
mo.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección General
de Vivienda, que designará a las personas que hubie-
ran de llevarlo a efecto, para lo cual se recabará la pre-
ceptiva autorización judicial y el auxilio, en su caso,
de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción, de conformidad con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

3725 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 4 de sep-
tiembre de 2001, sobre notificación de Resolución
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 78/00, dirigida a Dña. Begoña
Delgado Cruz, en ignorado domicilio.

Siendo ignorado el domicilio de Dña. Begoña
Delgado Cruz, a efectos de la notificación de la
Resolución recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 78/00, tramitado por no destinar a do-
micilio habitual y permanente la vivienda de protec-
ción oficial de promoción pública de la que es adjudicataria,
sita en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife,
Grupo 96 Viviendas Ofra, bloque 2, 6º D, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Begoña Delgado Cruz, la Resolución
de fecha 3 de septiembre de 2001, recaída en el expe-
diente de desahucio administrativo que le ha sido ins-
truido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda de protección
oficial de promoción pública sita en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo 96 Viviendas
Ofra, bloque 2, 6ºD, desahuciando a Dña. Begoña Delgado
Cruz por no destinarla como domicilio habitual y per-
manente, requiriéndole para que en el plazo de quince
días a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución, desaloje las pertenencias que, en su
caso, pudiese tener en el inmueble, con apercibimien-
to de proceder de lo contrario al lanzamiento de cuan-
tos muebles y enseres de su propiedad se encontrasen
en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección General
de Vivienda, que designará a las personas que hubie-
ran de llevarlo a efecto, para lo cual se recabará la pre-
ceptiva autorización judicial y el auxilio, en su caso,
de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción, de conformidad con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3726 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2001, del Director, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 545/2001-2, sustanciado
por el Procedimiento Abreviado e interpues-
to por Dña. Alicia Asensio Martínez y se em-
plaza a los interesados en el citado procedi-
miento.
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Visto el acuerdo de fecha 31 de julio de 2001,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Las Palmas de Gran Canaria, que tuvo entra-
da en este Organismo con fecha 5 de septiembre de
2001, relativo al recurso contencioso-administra-
tivo nº 545/2001-2, sustanciado por el Procedimiento
Abreviado e interpuesto por Dña. Alicia Asensio
Martínez contra la Resolución del Director del
Servicio Canario de la Salud, de fecha 19 de junio
de 2001, por la que se desestima el recurso de al-
zada por la misma interpuesto contra la Resolución
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil-Insular nº 81, de fecha 8 de febrero
de 2001, por la que se aprueba la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la provisión de plazas básicas vacantes
de Auxiliares de Enfermería, convocadas por
Resolución de la citada Dirección Gerencia de fe-
cha 26 de abril de 2000, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrati-
vo nº 545/2001-2, sustanciado por el Procedimiento
Abreviado e interpuesto por Dña. Alicia Asensio
Martínez contra la Resolución del Director del
Servicio Canario de la Salud, de fecha 19 de junio
de 2001, por la que se desestima el recurso de al-
zada por la misma interpuesto contra la Resolución
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil-Insular nº 81, de fecha 8 de febrero
de 2001, por la que se aprueba la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la provisión de plazas básicas vacantes
de Auxiliares de Enfermería, convocadas por
Resolución de la citada Dirección Gerencia de fe-
cha 26 de abril de 2000.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los inte-
resados en el recurso nº 545/2001-2 puedan com-
parecer ante el citado Juzgado en el plazo de nue-
ve días contados a partir del siguiente a aquel en
que se produzca la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2001.- El Director del Servicio Canario de la Salud,
Antonio Cabrera de León.

3727 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 1 de oc-
tubre de 2001, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, del ex-
pediente relativo al recurso nº 995/2001, se-
guido por el procedimiento para la protec-
ción de los Derechos Fundamentales de la
Persona, a instancia del Sindicato Profesional
de Médicos.

Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, de fecha 24 de
septiembre de 2001, relativo al recurso nº 995/2001,
seguido por el procedimiento para la protección de
los Derechos Fundamentales de la Persona, a ins-
tancia del Sindicato Profesional de Médicos, que
ha tenido entrada en esta Secretaría General Técnica
el día 28 del mismo mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 116.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en uso de las facultades que me
atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife,
del expediente anteriormente citado, referente al re-
curso contencioso-administrativo 995/2001, inter-
puesto contra Orden de esta Consejería de fecha 30
de julio de 2001, por la que se establecen los ser-
vicios mínimos a realizar por el Personal Facultativo
de Atención Especializada del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria durante la huelga
convocada para varios días de los meses de agos-
to y septiembre de 2001.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 116.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los inte-
resados puedan comparecer ante dicha Sala en el
plazo de cinco días, a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2001.-
El Secretario General Técnico, Carlos Martín Nieto.
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Consejería de Turismo
y Transportes

3728 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2001, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 2) del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, del expediente ad-
ministrativo correspondiente al Decreto
126/2001, de 28 de mayo, por el que se sus-
pende la vigencia de las determinaciones tu-
rísticas de los Planes Insulares de Ordenación
y de los Instrumentos de Planeamiento
Urbanísticos, con motivo del recurso conten-
cioso-administrativo nº 1.234/2001, inter-
puesto contra el mismo por Hermanos Santana
Cazorla, S.L.

Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 2) del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con registro de entrada en este
Departamento el día 24 de septiembre de 2001 (nú-
mero de registro 257.604), sobre remisión de expe-
diente y notificación a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 1.234/2001 (Procedimiento
Ordinario).

Vista la legislación aplicable y conforme a lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 2) del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, el expediente relativo al Decreto
126/2001, de 28 de mayo, por el que se suspende la
vigencia de las determinaciones turísticas de los
Planes Insulares de Ordenación y de los Instrumentos
de Planeamiento Urbanísticos, a los efectos del re-
curso contencioso-administrativo nº 1.234/2001
(Procedimiento Ordinario).

Segundo.- Emplazar a los interesados en el refe-
rido expediente para que puedan comparecer ante el
citado Tribunal en el recurso contencioso-adminis-
trativo nº 1.234/2001, interpuesto por “Hermanos
Santana Cazorla, S.L.”, y personarse como deman-
dados en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de septiembre de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

Administración Local

Ayuntamiento de Güímar
(Tenerife)

3729 ANUNCIO de 4 de octubre de 2001, relativo
a la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual del Plan Parcial Playa de las Palmeras
de este municipio.

1.- OBJETO.

La presente modificación del Plan Parcial Playa
de las Palmeras situado en el Puertito de Güímar, tér-
mino municipal de Güímar, tiene por objeto, la mo-
dificación de los parámetros de uso que se estable-
cen para las Manzanas 14, 15, 16 y 17A, concretamente
para las edificaciones El, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8,
E9, El0, E11, E12, E13 que define el proyecto de edi-
ficación.

Se tramita el presente documento atendiendo a lo
reflejado en la documentación de las Ordenanzas del
Plan Parcial en el artº. 70 “Cambios de Uso”.

1.- La sustitución de usos o categorías de uso re-
querirá modificación del Plan, salvo que el mismo
lo autorice expresamente en la Regulación de Usos
por zonas.

El uso que el Plan Parcial tenía asignado para es-
tas manzanas, es el de Comercial, sus parámetros son
los que se reflejan en el artículo 73 de las Ordenanzas
del Plan Parcial, son los que figuran en los cuadros
anexos:

Artículo 73 Zona Comercial:

1.- Objeto de la Ordenanza.

Regular las condiciones urbanísticas de las Manzanas
Comerciales del Plan, manzanas 14-15-16-17 y 18.

2.- Tipo de Edificación.

Edificación adosada, con desarrollo en 2 plantas
de acuerdo al Plano de Zonificación, retranqueo de
3 m de la 2ª planta al frente Avenida Marítima.

3.- Parámetros Urbanísticos.

A) Edificabilidad 2,00 m2/m2.

B) Ocupación 100%.

4.- Condiciones de Uso.

Mismos usos que Comercial en “Porche Canal”.
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5.- Condiciones Estéticas.

De acuerdo con la Ordenanza General del Plan Parcial.

El uso de las manzanas que se propone para la pre-
sente modificación es el de “Residencial”.

5.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS QUE SE PRO-
PONEN PARA LAS PARCELAS Y CARACTERÍSTICAS.

Artículo 72-B Zona Residencial 2:

1.- Objeto de la Ordenanza.

Regular las condiciones urbanísticas de las Manzanas
del Plan, manzanas 14-15-16 y 17A.

2.- Tipo de Edificación.

Edificación adosada, con desarrollo en 2 plantas
de acuerdo al Plano de Zonificación, retranqueo de
3 m de la 2ª planta al frente Avenida Marítima.

3.- Parámetros Urbanísticos.

C) Edificabilidad 2,00 m2/m2.

D) Ocupación 100%.

4.- Condiciones de Uso.

Residencial plurifamiliar.

Comercial, se permiten usos comerciales, salvo ca-
tegoría lª, Docente Categorías 1ª y 4ª, Administración
y Servicios Sanitarios Categoría1ª, Comunitario, es-
pectáculos, oficinas, Especiales y garaje-aparca-
miento en sótano.

Se prohíben usos industriales, salvo los artesana-
les de escasa entidad de acuerdo a la Ordenanza
N.S.M. Güímar.

5.- Condiciones Estéticas.

De acuerdo con la Ordenanza General del Plan Parcial.

El resto de características son las reflejadas en el
documento del Plan Parcial en vigor.

Güímar, a 4 de octubre de 2001.- El Alcalde
Accidental (Decreto de Alcaldía nº 1972/01, de 31
de julio), Néstor Marrero García.
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